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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, Marzo de 2024.-
Señor Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante de 25 de Mayo.
Sr. Javier De Marcos

S…………………./………………….D
Referencia: Rendición de Cuentas de la Municipalidad
de 25 de Mayo correspondiente al Ejercicio 2023.

De nuestra mayor consideración:
De acuerdo a lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 10.869 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, remitimos al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la rendición de cuentas de la percepción e inversión de fondos de referencia, que está compuesta por los Estados Demostrativos que se detallan a continuación:
1. De Ejecución del Presupuesto de Gastos hasta partida principal, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo.
2. De Biecución Presupuestaria de Recursos con clasificador institucional, por rubro y procedencia, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo.
3. De Ejecución de Planta de Personal Aprobada y Ocupada.
4. Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio.
5. Estado de Disponibilidades, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo.
6. Estado de Ejecución de Recursos Afectado versus Gastos.
7. Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios.
8. Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios.
9. Estado de Ejecución de Recursos por Procedencia.
10. Estado de Ejecución de Gastos por Fuentes de Financiamiento.
11. Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas
12. Estado de Evolución del Pasivo Analítico.
13. Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y CAIF Analítica, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo
14. Estado de Situación Económica Financiera.
15. Informe del Departamento Ejecutivo y del Departamento Deliberativo respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno.
Se informa que el Contador Municipal en wl Ejerucio 2023 fue el Contador Público Jonatan Enanuel Sibona.
Sin más saludamos al Señor Presidente muy atentamente.

Firman: Cdor. Sergio Mansilla, Secretario de Hacienda; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

VISTO:
El art. 119 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el art. 42 de la Ley 15394 Ley de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires y el Decreto 12/2024 del Departamento Ejecutivo Provincial prorrogando dicha norma.
Y CONSIDERANDO:
Que es requisito indispensable dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades mencionada ut supra.
Que el artículo 42 de la Ley 15394 de presupuesto de la Provincia de Buenos Aires y el Decreto 12/2024 del Departamento Ejecutivo Provincial prorrogando dicha norma, sostiene que los Municipios que presenten excesos presupuestarios al cierre y no puedan compensarlos con excedentes de recaudación, economías provenientes del mismo presupuesto o saldos disponibles que registre la cuenta "Resultados de Ejercicios", podrán solicitar a sus respectivos Concejos Deliberantes la convalidación de tales extralimitaciones. Convalidadas que fueran esas extraliitaciones, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no impondrá las sanciones previstas en la normativa vigente.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalidense las extralimitaciones presupuestarias acaecidas en la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2023, por un monto de Pesos Cuatrocientos noventa y seis millones doscientos cuarenta y seis mil ochocientos noventa y seis con 59/100 ($ 496.246.896,59), según las partidas presupuestarias que se detallan en el Anexo I que se adjunta y pasa a formar parte de la presente.
ARTÍCULO 2º: De forma.

Firman: Cdor. Sergio Mansilla, Secretario de Hacienda; y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


